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Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 
dictarse a fin de resolver las acciones de tutela que se detallan a 

continuación, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde 

(3:45 p.m.):  

 
Rad. 47-189-31-53-001-2023-00013-01 (Folio 416 - Tomo XI). Ramiro 

Ángel Campo Manjarréz, en contra de la Administradora de Pensiones 

Colpensiones, a la que fueron vinculados Nueva EPS, AXA Colpatria 

Seguros de Vida S.A, la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Magdalena y la Nacional, y finalmente, la Empresa de Seguridad Videlca 

Ltda. 

 

Rad. 47-001-22-13-000-2023-00072-00 (Folio 428 – Tomo XI). Karolys 

Yolannys González Medina, en contra del Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Santa Marta, representado por la doctora Diana Patricia 

Martínez Cudriz, a la que fueron vinculados el Tercero Civil Municipal de 

esta ciudad, a cargo de la doctora Rocío Fernández Díazgranados, la 

Compañía de Seguros Bolívar S.A., RGC Activa S.A.S., las señoras 

Sandrith Jhoana Pimienta Paz y Yaized Sofía Nájera Cantillo, así como 

la Defensora y Procuradora de Familia. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 



 

 

Tribunal Superior de Santa Marta 

 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 
 

Santa Marta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 

videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela que se detallan a continuación, se fija el día 
de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

Rad. 47-189-31-53-001-2023-00013-01 (Folio 416 - Tomo XI). Ramiro 

Ángel Campo Manjarréz, en contra de la Administradora de Pensiones 

Colpensiones, a la que fueron vinculados Nueva EPS, AXA Colpatria 
Seguros de Vida S.A, la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Magdalena y la Nacional, y finalmente, la Empresa de Seguridad Videlca 

Ltda. 

 

Rad. 47-001-22-13-000-2023-00072-00 (Folio 428 – Tomo XI). Karolys 
Yolannys González Medina, en contra del Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Santa Marta, representado por la doctora Diana Patricia 

Martínez Cudriz, a la que fueron vinculados el Tercero Civil Municipal de 

esta ciudad, a cargo de la doctora Rocío Fernández Díazgranados, la 
Compañía de Seguros Bolívar S.A., RGC Activa S.A.S., las señoras 

Sandrith Jhoana Pimienta Paz y Yaized Sofía Nájera Cantillo, así como 

la Defensora y Procuradora de Familia. 

 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


